
OPERADORA Y PROCESADORA DE
PRODUCTOS DE PANIFICACION

OPP010927SA5

601 - General de Ley Personas Morales

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53

DOMSURAAFC 42861

USO CFDI G03 - Gastos en general

SUCURSAL: 11221

TICKET: 601220186

29/07/2024 08:59:22 a. m.FECHA DE EMISIÓN:

LUGAR DE EMISIÓN: 77710

FACTURA

TIPO DE DOCUMENTO:

MONEDA:

Ingreso

MXN

DOMICILIO FISCAL

RÉGIMEN FISCAL

LUGAR EXPEDICIÓN 77710

603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

06760

CANT

CLAVE CONCEPTO U DE M
OBJETO

IMP
TIPO

FACTOR

PRODUCTO IMPORTE IMPUESTO

VALOR
UNITARIO

IMPORTE IMPUESTO TIPO TASA

1 90101503 411.21
ESTABLECIMIENTOS DE COMIDA RÁPIDA
AL 16%

E48 -
Unidad

de
servicio

411.21 02 002 - IVA Tasa 16%

$477.00

$411.21

FORMA DE PAGO 28 - Tarjeta de débito

SUBTOTAL

TOTAL

CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS 00/100 MXN

CONSUMO DEL DÍA 27/07/2024

IVA $65.79

ED11B6DC-46A3-4B6A-A185-192EDF0B5894 PUE - Pago en una sola exhibición

Folio Fiscal Fecha y Hora de Certificación Método de Pago

00001000000516042293

No. Certificado Digital

29/07/2024 07:59:25 a. m.

||1.1|ED11B6DC-46A3-4B6A-A185-192EDF0B5894|2024-07-
29T07:59:25|INT020124V62|e0jFSStZw+PGXIsK0nrSQjZx0FYV+PHRRi63DMqZk0QlLuNVIiBqKoIQlhRoR6Jll2JkT55Gx7zPZ49MWSzWtzvzw0QQnPdn/p/J6wPdcwCDeDEcou703QsEtgp99RxhS
996rsilYxucsDWZ2UqhTSdC1yyxIzJaW3XldeWY9JxaFRdzWK91wNo+peQz2N+v2RR2TUkcY0BgsTHgID0mn+CajZfbE6PZoiNbl9KRfMADMdAOytiFH86F9XUpoAiAFoMI1TSXArabZ6Dag1E/0khe
4U7AeianFRIzV1N6MssSkvsNd8ntwLJnPc7VT1fYiL4YmWQ1kLF8/UKyJYNk5A==|00001000000505211329||

00001000000505211329

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

No. serie CSD SAT

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI v4.0

1 de 1

Sello digital del emisor
e0jFSStZw+PGXIsK0nrSQjZx0FYV+PHRRi63DMqZk0QlLuNVIiBqKoIQlhRoR6Jll2JkT55Gx7zPZ49MWSzWtzvzw0QQnPdn/p/J6wPdcwCDeDEcou703QsEtgp99RxhS996rsilYxucsDWZ2UqhTSdC
1yyxIzJaW3XldeWY9JxaFRdzWK91wNo+peQz2N+v2RR2TUkcY0BgsTHgID0mn+CajZfbE6PZoiNbl9KRfMADMdAOytiFH86F9XUpoAiAFoMI1TSXArabZ6Dag1E/0khe4U7AeianFRIzV1N6MssSkvs
Nd8ntwLJnPc7VT1fYiL4YmWQ1kLF8/UKyJYNk5A==

Sello digital del SAT

KbrvMG3HYzLAmiWffsx3ZvKWxBy8UWtJMHZSWb2qHqQAyHMQmAJEFCA/pov6dP1jDEyEST7zG2si+ybH7iCFFkxCBPkY37E4K1N6D5mvKM4l03NKVw6E4GTTEf3QT4NOb5n1GrJnu1Ygb1FpJ
VNudIK8Om/G+SPo2CeRo8clno27CM5zvhhQ2KegKIODgTG+85mn2bicijhgH149tj8lZMXibmawQRsmNQWQa2ZZmsR+v2owa0Zkui9noMJLwAeocIf85UVoXChLUDLLwXXds6VYqwD0AlJK2ryXFz
AFYn360ovooE8Oez+WaJyQMIeAhfK2eITwPaXfAe5qtdznlA==
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



Datos del Receptor 

Nombre del Receptor

IFN060425C53 INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS 
TRABAJADORES

Uso CFDI

G03

R.F.C. Domicilio Fiscal

06760

R®gimen Fiscal
603

Conceptos

Cantidad Clave Unidad Unidad Clave Concepto Descripci·n No Identificacion Valor Unitario Importe

1 E48 UNIDAD DE 
SERVICIO 90101500 CONSUMO DE ALIMENTOS 228 $418.10 $418.10

Impuesto Tipo Factor Tasa OCuota Importe

002 - IVA Tasa 0.160000 $66.90

Impuesto Importe

Desglose de Impuestos Trasladados Desglose de Impuestos Retenidos

Importe con letra:

CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.

Subtotal

Impuestos Trasladados

Total

$418.10

$66.90

$485.00

Moneda

MXN

Tipo Cambio Tipo de Comprobante

I - Ingreso

M®todo de Pago
PUE

Forma de Pago

01

Sello Digital del CFDI

Ovcga/iLS+s1OAsYBECZiKhr9d2qV4KyrTfxkWkh//fFqxiDZFNb+azzEZwke+AUKCfb7EKAY6YK8ShEbcaIbdVV5Lr95zvgs591bTU03kjTITMMhDKnuofDHrkPoAFx
rdFqWL1OTeyvMuh8cNOonuLPkYPMx6DjkFGemkRiSDdaITlrboHak0AYn+t75Ej9g+QspmRfFyqjBXN12OPIpNAcjlalR8BWyczxK5/yvXeLYf4SsRZYspTyKkiD3SxX
mKs94+Deo+UMkB9PvdHyGFw1PNUjS0oDhU5dcqnkKILuq6ZwRxu5+qhH0ATm/0tQavej0cncBpIcJ3pzUyxcYg==

No. de Serie de Certificado del SAT: 00001000000508341381 Versi·n CFDI: 4.0

Sello Digital del SAT

R4BuwTe/0fwPi1fvkp4EK4+N09CtWtKO5Yf1EtWVUlm+KFk4EJbRIoLGviQpLHyxWLXQqGKi073M1KMT9DnlVYnB4cWK7ltT8I+tZ6qdFJTDFoL6adU2SlKJs/0GDgaJ
XMjeAbjIMM9xZsgvIPYzO1ithesZ3M/WA9dsjxQgS6ojvghGd+cOggR3Le70TUy5mjE6D6T5Ro9OOo9qMIOOuozECE6CLZU9oEBPGLYDYIl4k2XL5Le6IKvbD4VjR+7W
Q+1NRxC5vzRkPhpbESHS+4TPQFSqj+3fioigFnvTqkSzZN7MJHeTN5Yu3F39pMw6XOeMcWsBZ7ElnBjIwtseYg==

Cadena Original del Complemento de Certificaci·n Digital del SAT
||1.1|54D0E407-15FF-4DDB-9012-066ABFEFAC55|2024-07-29T12:23:08|CCF1011111K9|Ovcga/iLS+s1OAsYBECZiKhr9d2qV4KyrTfxkWkh//fFqxiDZFNb
+azzEZwke+AUKCfb7EKAY6YK8ShEbcaIbdVV5Lr95zvgs591bTU03kjTITMMhDKnuofDHrkPoAFxrdFqWL1OTeyvMuh8cNOonuLPkYPMx6DjkFGemkRiSDdaITlrboHa
k0AYn+t75Ej9g+QspmRfFyqjBXN12OPIpNAcjlalR8BWyczxK5/yvXeLYf4SsRZYspTyKkiD3SxXmKs94+Deo+UMkB9PvdHyGFw1PNUjS0oDhU5dcqnkKILuq6ZwRxu5
+qhH0ATm/0tQavej0cncBpIcJ3pzUyxcYg==|00001000000508341381||

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIčN IMPRESA DE UN CFDI P§gina 1 de 1

Folio Fiscal

54D0E407-15FF-4DDB-9012-066ABFEFAC55

Fecha y Hora de Emisi·n
2024-07-29T11:21:57

Fecha y Hora de Certificaci·n
2024-07-29T12:23:08

Serie

PDFAJUAKF

Folio

20244047

R®gimen Fiscal: 601 - General de Ley Personas Morales Lugar de Expedici·n: 77710 No. de Certificado Emisor: 00001000000505090136

OPERADORA DE FRANQUICIAS AGN

OFA160616KE9
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
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